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Esta pubhcactón consta e.e una Revista científica mensual y de este-Boletín \proi"esión'al que se pJblica todos los lunes
costando la subscripci6n anual a ambes periódicos VEUJIl'.m P.KiET.AS, que deben 'abonarse por adelantado, ~e.pezaadG

/ siempre a contarse las .anualidades desde el mes de Enero. .-.
y ~ _. ,/' ( .L.

Unión Nacional
Por nuestra dignificación.-Nuestra campaña en pro de la Unión Nacio-

nal no cesará un momento, mientras no veamos la nuestra sufrida Clase en el
\ lugar que le corresponde socialmente.

De los pesimistas o excépticos, todos conocemos su 'ideal. Quieren esos 'se-
ñores encontrar/su mejoramiento, sin crearse enemigos; porque err todo géne'-
rode luchas, se tiene frente al enemigo. ' '.
" Seguiremos adelante, sin élesmayar, para acabar con los falsos .corrrpañéros,
que habiendo tantas plazas sin.cubrir por. falta de aspirantes, sólo aspiran a con-
cursar en donde. hay otro compañero digno, que tiene al vecindario en contra
por pedir un pequeño aumento de sueldo, para poder 'alimentar mejor a-sus hi!jos.-

Tenemos que demostrar en su día, en Asamblea ,general, q1'le en vez, dismi-
nuir estudios precisa aumentarlos, pues con tantos estudios aun hay indivi-duos \
(falsos compañeros) tan mal educados, que van a usurpar el pan al prójimo. Esto'
lo leemos en las revistas con frecuencia ' ' , r ~

, ' ;E~ ciertas oposiciones,' en vez de Iimitar la edad, para ingresar, supuesto
que en su día han de ser los consultores del veterinario rural, sería- conveniente /
que exigieran, por lo menos dos años, en dicha vida, justificándolo cori . do~u-
mentas oficiales, única manera de conocer los defectos y llantos del proletar'io
de la veterinaria. , "

Es urgente crear las Estaciones' p-ecuarias con sementa-les de distintas espelo
cíes, que respondan a las necesidades de cada provincia. Y en la cuesti6n caga-
llar, sementales de carácter agrícola muy especialmente,

y un reglamento de paradas oficial de carácter patriótico, para hacer ' rrque-
za, pero no de caracter egoista, que no tiene-nada de patriótlco. Y haciéndolo
así, continuará nuestra ,Clase 'la campaña honrada que.hace tíempo-tiene-empeen-e
di da en la prensa' profana y profesional.. •

Otra cuesti6n a feahzar, a tenor de la Unión 'Nacional, será la Caja de 'resis-
tencia para socorrer a los. compañeros enfermos, a los sin trabajo, por un atro-,
pello, etc., y si puede' ser, pensión decorosa por invalidez o p0r la edad ..

¡Adelantel Luchando, podremos hacer algo positívq; con la lnactividadcnzda
práctico.-Gerardo Agustín., "

Veterinarios,' decidid.~Lo mismo en la vida de-los individuos ~e en la -
de las colectividades, el tiempo suele 'ser en 'adversidades .más fecundo, que en
bienanda'nzas¡ las clases pobres, 10s «hambrientca. de justicia y pobr:,es de e~..'
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Fírit~» .tienen por ánhelcconstante u'na más propicia suerte, y psir ello, con el-
ansia en.Ios labios y la esper,anza .en el corazón, esp!=ran y subrayan cada prin-

, cipio de 'año con la fecha feliz, éngendradora y eterna de t;isuefías esperanzas. .
Orgafiism0' 1!1ac;{ional.,?Jláquin;¡, v.ivknte ,comP1!esta cl,e individuog que al uníso-

no compás de'Ias demás-clases, piensan, ..viven y sienten;' los veterinarios espa-
.ñoles piensan seguramente, alucinados o 10Gos, que esa fecha nueva que ernpie-
ola'por-arte- de-::rnágice peder, habría, en.esos días del nuevo año, indernnizacio-

, ne.s mil .r;e1I).edioa nuestras, céntrariedades, lenitivo a nuestros grandes sinsabo-
rg~~Jv~ll~dar al/obo yusurpación de ~l,lestrC{~derechos, ..sin repar:ar que, por el'
camino emprendido, vamos derechos, 'muy derechos a la sima de nuestra perdí-
ci'ón.,vpor '€1[0, nosotros, 'con el poeta.; decirnos; «cualquier tiempo pasado fue
mejQr~. ..' J " .', " , -' ,

1 INo~extrañarse, señores, de esta rnaaifestaciónl Jóvenes todavía, 'aun cuando'
alguna flor blanca adorne-nuestra cabeza, hemos visto y. vamos viendo que en el
~ampo de Iá Veterinaria española dos clases de flores se cultivan: «el profesiona-
lismo activo y el profesionalismo pasivo»:' el primero es' todo amor, ciencia, co-
razón, ,voluntad, entereza y gallan;iía; el segundo, conveniencia, )ie.pOSO,egoísmo
,y.dejar.hacer¡ que aquello que haya dé ser, será; profesionalismo éste sin cari-
~ad, sin ~,mor al p'r6jimo" y que-nRsQtros llamarnos así: egoísmo personal.

I:'a clast; veterlnari~ siente. en su ~~~o JSa,5 dos clase~ de profesionalismo, y
corno en su noble sentir no sabe decidirse U1 por, ,4n<?U1 por otro., pues los ......des-
engaños sufridos le ob¡~gan <J. .mantenerse indeciso. Hoy,' que la 'Unión Veterina-
r-ia,NadollaI, CÓ,I! s,u programa, de posibles-realidades le pone de, manifiesto, su
torpe modo de obrar, vacila, teme y duda; de aquí que, ~n los actuales momen-
t~s" lé¡llab,or de los creyentes, el trabaj o de los, convencidos y la predicación, de
~O¡¡aRól¡lFol~srompan elsilencio, empui}~.Q IaIanza de la pluma, y en periódicos
y ..revistas hablen y .hablen a los cerazoQ.es, para así,crear, en vez de prosélitos,

-furih>uu4<¿s,con..v.en<:idQ~,fervientes creyentes y p,uros, muy ¡ plJros veterinarios.
Eliciéndoles: compañeros y amigos: los hombres veterinarios, como los demás
hombres, alcjnzaráfdo qÚ~-gese~n y,'lo quc7,quieran, si' con fe viva, COIl'u!} cera-
zón .grande y. co~ una;'voluntad preñada de energía, libres ,de pasiones se unen y
forman ese .gran bloque Hamado U nión "NaclonalV eterinaria. '

".-C;oqJ.onuestra pluma no es la más apropiada para que-en los estrechos mol-
des de Un articulillo de revista pueda cantar las glorias de Unióp Nacional, ' pues
le faltan dotes"au"X: cuando le sobra voh~,~ta~: Aquí hacernos punto, mas antes
séanos permitído decir-que todos) todos 10,8 veterinarios debernos ingresar en la
Unión, y que aquel que débil se sienta repase la historia'ye1!erinaria y vea hoy su
'situación, y de elLa sacará 1a~ caloria,? nécesarias ,para vigorizar 'su afligido espíri-
tu; por medio .de ella cons~guirá sentir el ideal, y con él la emoción que toda
causa justa y noble inspira" y estli>Yseguro que después tornará la determinación
única de ~er"además,d~ asambleísta, uniqnista acérrimo. [Veterinarios españoles,
meditad; quien de' los -puebl~s algo sufrió, estas ~~neas os dedica . .Decididl-Luis
J.u~tQf Jv.[orq.na. • -1 "

, -

..... ) t .. > I ..

- Cada apuntador eh su conch'a.-,-,-El Practicante Al11lerimse ha tenido una
gran idea; pero, dudo que obtenga todo el provecho (].\I€ apetece.

Querernos y no podernos. Queremos. unirnos todos lqs sanitarios pata formar
un bloque conpacto. defensivo y turpodemos realizarlo porque el egoismc aniquila

, a la sincenidadj-porquetodos no estarnos ea un mismo plano; p01i'que... es una
t~tería forjarnos esas ilusiones. La Unión lleva' consigo la ·igualda4 'de derechos
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J deberes y ha dehacersé a base' ~e la ROlpoge1i.eidad de la masa que la consti-
tLlyJ. SI esá homogeneidad no existe, la' U ilion es ficticia; es U¡;1(l, fantasía, no es
una realidad, . .' '<-. ' 1

.y así 1'10Socurre en este caso, en esta intentóna. Ef1m€dic.o pl1ege unirse 'con
Sl1Scompañeros, Elfarmacéutíco eo'n 10s' sUy0S; y así 10s"pr'actiG.a!ltes, comádro-
nas' y veteslnarios .: lCada apuntador en su concha. Esas Uniones son posibles;
pero la 'que soñamos carece por.completó ,ge -valorreal. Nó 11egaríar:p.osa enten-
derrros, ., r J .1_ ~ •

" Llegado el momento de ol1fcnar por los inte-reses de afguna' de las clases,
sobeevendríañ' la' oposición, 'la' censura, la falta de ese apoyo tan cacareado:
Imperaría, sí, una diplom~cia·liipócr.ita, qné.hábjlmente manejada liábría de ,ser
el obstáculo constante. que se opoñdrta a la prosperidad de los inferiores. Esa esla verdad., El médico no consentir ía. y se opondría a la concesión de nuevos

_clet~ehos a los practicantes; a éstos' les sucedería. ro mismo respecto a las coma-
dronas; y éstas, pw~.estarían ante toda concesión que fay,or~c~era a los.farmacéu- -
ticos, odontólogos y: Veterinarios: (Este ~su!). st;nfill9 eje!-"9cio de. combinációri.
'(Averigü~ el (lector las' que se pueden Jorma:r con lqs' cinco elementqs.) Estaría- _
mos, protestando continuamente, nos opo?dríamos, por sistema, a todo. Ll,ega-
damos a la anarquía profesional. ". .".;~,

¿P.ar~ qué suspénderese -carnino dela Federación si coñocemos cuál es·el~fln?
~N6sot50s, sérí:mos_~ probablemente fa ,cen;icientCf)..porque si .h_0yel mé~ico y,

el í~t'maGeubco, amp'aJ.-~~os en ~ey;es ~escabelIadas, uwa.4.¡¡npu<rstro campo ,..111ten-
·tal1do ser nuestros maestros; hada de.' particular Ytendría; que en virtud .de la

, - ( .. -
< qnióp, los pr~cticantes y CGHIl,.adrQ~asgoza~en de esos mismos ~er~c~~s,.y en~on-

cee,,; ya podríantos dedrcarnós-a vender píedras para mecheros..o SItuarnos en
" el pórtico de una iglesia con un pla~illo' en' una' mano, unas .gafas qu,e cubr--iesen

nuestros 'ojos y el título sujeto a una" cuerda. de esparto colgando del cuéllo ...·
Sería lo-mas e'áctico., ' •.•• ~.',

, Debernos darnos por satisfechos si podemos arreglar lo nuestro sin 'necesidad
de meternos a arreglar lo del vecino. , \ - . 1, " • _ .iÓ' ,_

/ ,* * *- - . ,,¡ r
.La política no es corwenrente para el/técnico; este se debe "a la' ¿iendal que-.

e un campo grandioso-sln Iímites [ibre .de. toda 'ponzoña que .dificulte su inesti •.
mable producción. .Ó» v . '/ .1 , • ' ,

El sanitario debe, de ser sanitaria; el.sanitariópolítico no es ni URa: cesa ni
otra. Son. dos profesiones diametralmente opuestas, en las que lomade ellas no-
puede ser atendida debidamente sin menoscabo de' la otra, . . .. '- \

El técnico que adquiere la debilidad de ser poiftic0, se transforma en un
arma de dns filos para uso del cacicuélc.en sus Luchas replllgnantes. El técnico, -
par<! obrar-como debe"ha de vivir en Uf! camgQ donde r,ebo,se la independencia
más absoluta y así podrá aplicar con enteraIibertad Jta:s.1eyes'inexQFables que le'
dicte ~u ciencia.¿ \ _ ,,- -- - , , , '

[Estamos nosotros buenos para metérnos :por esos berengenalesl ¡Guánta~ _
veces hemos leído EHl 'La Sémwna anuncios de titulares don 'advertencias del
.Colegio a q~e pertenecenl -E.Jíl, tal punto tse, anuneia la titular de veterinario y el •
Colegio advierte q4e' nadie 'la solicite¡-.por estar desempeñada flor un cornpa~er:o ' <

muy digno y-honorable; -sin duda éste li!a.Jsido, una .víceírna más, ~por haberse
salido del fiel de su-balanza. ' , ¡' '.) . ' .'

Política ninguna y ciencia mucha, Es 10 que n0s hace fa1ta.. ,
/' ,. e « :/.-.

Ahora, <l,uesí, la creacción' del Ministerid cÍe Sanidad, tal y como suena, sed~
- I " •
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una cosa necesaria; pets:>había de ser a pondíd6n de hacer cumplir todo lo qué'
referente a ese' rª:no' está legislado, po~que en 'otro caso.sno .necesitar íamos alfor-
jas para ese viaje.' , '

y. así-se hadan cumplir, por lo q1'le a nosotros atañe, Reglam.entos que, aun-
que muy mal conféccicnados, j:>Jrec'eque quieren ignGrar las 'autoridades.

Díganos, si no, el Sr. Conde de Coello de Portugal: ¿S~ hace cumplir el Re-
glamento de Mata~eros en España? Lo igno·ramos. /. . ,

Puede que entonces, dependienteátodos deun sólo Ministerio, .marcharan las
cosas por mejor camino, y (quién 10 sabe? si sería la salvación de esta España
inmunda, llena de enfermedades, pozo negro pestilente, en el qué los Gobiernos,
por incuria, ne intentan hacer s~ limpieza.';'-.f. Pardo Sudree. '

~
Los,' titú lares,

< "Una carta.-Sr. Director de LASEMANAVETERINARIA.Midistiaguído .amigo
y compañero: -En uno ~elQS últimos números de su Boletín, Hegado a mis ma-
n9s, leo un suelto acerca de la provisión de la plaza de director del Matadero de
Madrid, en' el cúal plantea",en el terreno profesional una cuestión de vida o muer-
'te -para.nuestra carreré],. . lo.., ,

Requiere usted la opinión de los catedráticos de las Escuelas, y por ser el
último del escalafón actualmente, envío a usted mi opinién, ya que' además me ,
interesa el asunto más especialmente pot, ser de mi cargo la asignatura que. con
ello 'tiene relación. '. \ .

La provisión de dicho cargo tiene dos aspectos! el legal y el profesional. En,
I cuanto al primero, es evidente. que s~ ha faltado notoriamente a lo dispuesto en

~ el Reglamento general de Mataderos, no sólo al indicar que dicho puesto 'sería
desempeñado por un ingeniero, sino, al anunciarlo en firme a concurso entre
quiénes tengan títulos académicos o profesionales que con la' ganadería tengan'
relación., El :¡:¡usod~chdReglamento ordena categóricamTnte que el, director sea
un veterinario. __

Estimo ql!e ha llegado el. caso de que 'el Claustro de la Escuela de Madrid, y
más especialmente mi compañero el ~eñor -Campuzaho, titular de la cátedra de
Mataderos, hagan una gestión oficial cerca del 'Municipio madrileño para que la
capital de España NO dé eje~plo de burla' a las disposiciones legales. Creo tam-
bién que el actual goberna40r, de Madrid.rtan amigo de nuestra carrera, no con-
sentirá este atropello., ,

y queda el aspecto profesional. Nuestros tímidos anhelos, nuestras protestas
calladas y serviles; la actuación inexpresiva y mansa de lo que bien pudiera Ha-
marse la Veterinaria oficial, sería triste confesar a lo que obedece. Mas es lo
cierto que~para el espectador y el profano se traduce siempre 'por escasez cien-
tífica y modesta capacitación {para algún' cargo de cierto viso y responsabilidad.
y hay que levantarse airadamente contra eso.. y; tiene uéted razón de requerir
públicamente a los catedráticos Cílueno sólo tienen el deber de' formar científi-
camente alas jóvenes profesionales, sino también de infiltrarles'ese espíritu de cuerpo
o profesional que en estos momentos, como' en todos los que se ventila la digni-
dad' profesional, debiera arrebatarnos en una hoguera colectiva de indignación.

Conste, pües, que me parece una burla 'a las disposiciones legales .el anuncio
o convocatoria al cargo de director del Matadero de Madrid, el cual/debe recaer
·en un veterinario. • l' "

Suyo siempre, Rajad Castejón." .
Noticias del Patronato.-ENTRADAs.-CornunlcaciÓn deL~lcalde de Caldn.

, "" J,...

"

'.
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" ge' (G~rona), recibida el 25 'de Enero, en la 'que participa que el único concur-

sante a la titular veterinaria es D. Luis Colomer Moret.
" -Otras tres de los alcaldes de Pinto (~adrid), El Viso (Córdoba) y E! Bo-

nillo (Albacete), recibidas en la misma fecha, en las que se comunica que han
sido nombrados veterinarios titulares de dichos Municipios D. Antonio Toledo
Garrido, D. EduardoGiménez y D. Luis Linares Ballte, respectivamente. '

-Otr;¡. de D. Rogerio Gil, recibida el 27 de Enero, en la que denuncia el
nombramiento de veterinario titular de Boceguillas (Segovia) por no haber cum-
plido aquel Ayuntamiento el Reglamento del Cuerpó de Veter inaries titulares.'

~Otra de D. Wenceslao Berrocal, veterinario de Matápozuelos (Vallado-lid), .
, recibida en la misma fecha, con la que rerniteIa estadística delas reses sacrifi-

cadas en aquel Matadero durante el año 19~1,~ _
-Otra del alcalde Manresa .(Barcelona), recibida en fa misma fech CJ.! co la

! que' remite datos relativos a.'la fecha de nombramiento y. a los sueldos de los ve-
terinarios titulares de dicha ciudad.. .'
, -Otra del alcalde de Torres' de Seg"re (Lérida), en la que participa q~e han
concursado a aquella titular veterinaria D. Martín Ribé y D, Vicente Valle.

-Otra del alcalde de Nerges (Gerona), recibida en la misma fecha, en la
que dice que "si est-á bien hecho el nombramiento de veterinario titular sin más,
trámites 'que la publicación del anuncio dela, vacante en el Boletín Oficial.

-Otra del alcalde de Calles (Valencia), recibida en la .misma fecha, en la
, .que da cuenta de que han concursado a aquella titular veterinaria B. Nicolás

Cortés y D. Cipriano Píceason. ' ,~
S~LIDAs,-Comunicación de 24 de Enero al alcalde de V ~g-a de Villalobos

(Zamora) interesándole ,lá provisión de la titular de dicho Municipio.
/ -Otra de la misma fecha al alcalde de ,Loeches (Madrid), pidiéndole datos

sobre la manera de estar provista aquella titular 'veterinaria, " }
. :-Otra de la misma fecha al gobernador de Valencia rogándole que de cuen-.

ta de la résolució n recaída en/el expediente de provisión de Ia titular veterinaria
de Chella." l' •

-9tra de la misma fechaal presidente del Colegio Vetérinario de Oviedo
dándole las gracias por haber hecho Ia clasificación de .par~idos. . " '

, -Otra de la misma fecha al gobernador de Ciudad-Real Informando un es"
crito sobre la provisión -de la titular yeterinaria de Almagro. ,

-Otras varias de 'la misma! fecha y a varias autoridades que' se 'remiten en
cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de Marzo de 1906. .

VacanteS~-Se anuncia a provisión por concurso, gue hab~á de fallar la Co-
misión especial, la plaza de Director dek'Nuevo Matadero de Madrid, siendo .im-
prescindible para concursar-ser español y .de edad de veinticinco a. cincuenta
años y poseer condiciones de 'carácter, rectitud y moralidad demostradas en ano
teriores empleos o en el, ejercicio 'de una·profesión. /'

Podrán presentarse las solícitudes.hasta el día 24 de! mes corriente, y a ellas
acompañarán los interesados una Memoria en la que tratarán Ias siguientes
cuestiones:

a) ; Reglamentación de] servicio in~érior del Nuevo Matadero en los aspectos
administrativos, sanitario, de mercados, de aprovechamiento de subproductos,
etcétepa.· . .. ' ,

b)- Conocimiento de la ganadetí; por razas y por l'egiones J sus enfermeda-
des más frecuentes. ' , _ " . l

c) Sistemas de contratación de gánadoi en vivo y muerto y régimen de
abasto en la pl31Z.a,de Madrid. - .

\
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, ~d) - Diferentes procedimientos de. 'aprovechamiento de d.~spojoss destruc-

• 'ción de cadáveres y utilización de los iP.t:ouuCtos ohtenidos,
e) Ex~gencias deLganad0 .en alimE?cnta€ión' y cuidados del mismo durante

las operaciohes del desemberco y estancia, - -, +r - ,

fJ Saneamiento e hfg:iene. de-Jos 'mercados para pr~vet1!ir la b:;an,smisión de
enfermedades, .. ' .:.. I , f , • y , ,.

g) Cuarteo de las reses y copoGÍmien.1l6 de la ,c.~lldad y, cantidad proporcio-
,nal de las carnes en loas dif~rentss,es.pe'Cies, ,j I . 1, '

,>;' ,.k), ,:Pr?fedimienlos,d€ 1p.ar~a .de carnes .s- g~rantías higién'icas para evitar
fraudE¡s. , .. J' ", "" ,P , r ,

¡Como Ap.éfldice ngU:tará en IaMenioria uh esquema ,"de cómo habrá de or-"
gaiiizarse e1IN~e~0 Matadero el ca~o de que el Ayunta;mientG aouerde.rnunicipa-
lizar todos sus servicios. -, v ", - ~ ~' '¡

-"' ~erá mérito que el J,ur:ado tenaliá: 'presente, la posesión de, algún título -aca-
démico y preferentemente aquello ,que se .relacione con la ganadería en alguno
de, sus aspeftos., " , " , ' ,

L':ls solicitudes qúe se presenten par.a optar a este concurso deberán ser de-
bidamente rdntegra<;l.C1:sy presentadas en unión dé los documentos que se apor-
..te~,p.~t:,a acr~s!it.ar la edad .y ~9-sdemás circunstancias qqe. quedan mencionadas,
en pliego cerrado; entregándose el) el Registro general de la Secretaría -del
AYl,lntamieuto,de Madrid todos los 'dras laborables de once' a una -de la - mañana
durahte eJ plazo ~ef conc,urs?.. , ' .
• ~Se'anluFlcia vacante la titular de Alcarráz (Lérida), pero no poseemos da;

tos; .~9.~r¡:retos sobre ella. -
"

'Higkbe. Ip~cu.ariá
: ~f ~ J I

Los,p"cuapios en a~cióÍl.-C~¡RUÑA y MADRm.-El Ayuntamiento.de León I
laiz<?el pIto hop.pr a los Inspectores provinciales de Higiem!€ y Sanidad pecuarias
de estas provincias, Sres. Rof Codina y Cordón Ordás,' _de llamarles a dicha.
capital para que le informaran sobre ~el sit,i,o mas conveniente para: el emplaza-
miento de un mercado de ga,nados 'a' la moderna; su construcción y su' Qrg,aniza-
..ciÓfl;'.y en los días que, ha durado este trabajo, aprovecharon , estos señores el

• tiempo que les quedaba libre dando el primero dos conferencias, una en el Sin-
dicato. Agrícola sobre el. seguro' mútuo de, gapad0s, l,(!)bi?-' en la Asoeiación pro-
vincial de. ,g.anaderos sobre la I organisación cJ.~ los ,CQnCU1'SoS de ganados; ,y
dando, el segundo otra co.nfe~en.cia en la- Escuela ,de Veterinaria so bne la
V Asamblea Nacional.y sobre la Unión-Nacional Veteri,a,arJa.' ,..,'

, )';j \ ~ .

Los: Sres. G.ordón Ordás y Rof Codina fueron' absequi§tdos CO!! dos barique-
tes, 'el uno organizado p0r los estudiantes de Veterinaria y d otro, por el Sindica- •
tolA:gríco~a' y la: AsoGiació~ provi;lcial de garÍader,os, quedando ;P1l.lY-sátisfechos
y agradecidos de las atenciones qlle con ellos se tuvieron en Le6n., /'

T}>RuEL.-El Inspector- de Higie'be y Sanidad pecuarias de esta W1'0yincia,don
Francisco 'Pastor, h~'publicado en La lnaustría Pecuaria 'un interesante artículQ~
i1~st:ado con varias fotografías, sobre lo.s Co~cur~os de ganados de aquella ),2ro-
'\flnela. -,. '. , '; - -Ó, ' /

VALENcIA.-Prosiguiendo don José Qrerisanz, Inspector efe t-ligiene y Sanidad
pecuarias de esta provinpia.jsus trabajos de Loboratorio, ha tenido la'satisfacd6n
dé poder aislar el tripaposoma de la durina, que hasta' ahora se había' resistido a
las manos más expertas, y con este motivo ha hecho una intensa y hermosa
campaña en Las Provincias sobre los peligros y profilaxis de esta enfermedad Y
prepara u11 estudio .experirnental de la durina. • r " r

. ,
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También- está preparando este querido compañero la realización de una cáte-

dra ambulante con proyecciones, y,en la rrotable ' 'Revista social JI agrarta neva'
ptl!blicados cin,co artícutos de gran. importahcls' sobre 'la producción del caballo

" de t:ko mixto. -- í ' ' '. , , r-

Noticia$ del Negociado.-ENTRADAs.-Remitido 'por el Gobernador civil
de B-ú'rgos se ha: recibido el expediente de sacrificio .de" una vaca perineumónica ,
de don Bernabé Mateo, vecino de Quintanar' de la Sierra:; y gor el Gobernador
de Navarra elde dos mulos muermosos de 'don juan Villariueva y elde dos 'mu-
las <l¡t-ectadas

'
de la misma 'enfermedad' de doña Teresa ~Goftarí, v.eéinos de A~

• .. #' r . , f)

tajona, , / " "
INFoRMEs.-En el recur.so de alzada interpuesto por D. Ignacio Guzmán Ve-

lasco, D." Luisa Móntalbán Ga.rcía,' D. Clemente, Martín Miguel y dop. Román
García de la Fuente, vecinos de Cabanillas de la Sierra, contra unultas de_250
pesetas a 'cada uno que les impuso ef 'G.~bernado'r ci~il de Madrid, por infhit-
'eión de la ley y Reglamento de 'epizootla: y por D. julián Díáz 'Martín, don
Eugenio Asenjo González, D;Benig~lO Alonso Asenjo, D",Serafín López Gar-
cía,> D .. Isidro Alonso Asenjo y' D'. Benito Asenjo Go nzález, vecinos! de "~l
Vellón, contra multas de roo pesetas impustas a cada uno por' h. misma autórí-
'dad y poda misma infracción,' s.e. infdrÍp.éf proponiendo que se dés'~stiine j.~l
recurso yse confirme la providencia recurrida, si bien reduciendo a roopesetas
las multas de 250 impuestas na los vecinos' de Gabanillas de la Sierra. . r

SALIDAS.- Por R. O. 'de 25" de Enero, se' desestiman los- recursos ínter-
'puestos por D. Martín Revilla y ID.a'Aniana biez, vecinos de Marueio de'Mu-
ño (Burgos), contra las multas de roo-y 50 pesetas, que respectivamente lés, fue-
ron' impuestas p.or infracción del Reglamento de epizootiás, Así mismo, se. deses-
Urna, en la misma fecha, el interpuesto por D. Francisco' .Moreno COQ? Y.,.do'n
Fráncisco Moreno Gila, vecinos de Torres (Jaén), -cóntra la multa de 500 peset~s,
'ímpuestaa cada uno .de dichos señores.Jpor infracción" der'Reg1~illent'Cl de.epí-
zootia. -. ' ' ~ ,,' ..;:' v' ~ ... ~ , •

- T .' ". )r

-Po!'~. O. de'}o de Enerov.se es,tipia ,el re,curso'interp)lesto'por D. ~arto-
mé Iranzo, vecino de Colle lTeruel), contra la multa de 15.0~'pesetas, qu~ por in- '
fracci6n del Reglamento de epizootias le fué jm¡;J1.rest'apor_a:~uel Gobierno civil-y
se revoca la providencia gubernati,va,. 1" .' -, .' •

-También ha sido estimado, en la misma fccha, el interpuesto por JJ. Jopé
Quintana,· Veterinario del Ayuntamiento de Santa María de <;::ay0f\.(Santander),
contra la multa ~~ roo pesetas queIé fué impuesta por' aquel Gobierrió civif, y
se r.evoca ,la pr,ovider:ciá. gub~rnativ.a. 1 'J" :-' .

, , ,'., Disp,osi~ione~.m,iqisteHales
f , •

Ministerio de la Gue'rra~~DEsTIÑOs.-R~ O. de, 12, de :Enero de I922
, .. e, /..' \ ¡ .. r- l",

(D, O. núm. Io).-En vista del concurso celebrado para proveer unavacante
de veterinario primero en el Parque (Sentral de 'Sanidad, ~nun'ciado por real.or-
den circular de I~ de Diciembre últrmo.(D. O. núm. 27'9), lel Rey·(q.,D. g.) ..ha
tenido a bien d,esignar para- ocup~r1a ',ef del' citado ,e~pleo' ~. Fernando )\~y
Barba, que se halla destinado en el Ministerio. ! ,. •

- -R.~. de 18 de 'Enero'de 1922 (D, O, aúm .. I5).-El' Rey,(q. D.'g.~ se, ha
servido destinar a este Ministerio, en vacante de planfilla t:!que'existe, al'veterina-
río primero del Cuerpo de Veterinaria MUltar; I¿.¡!-e9!'l HeF'gu~t.a Navas, l que
presta sus servicios en 'el Establecimiento de Yeg1:iada militar y remonta de La-
rache, 'continuando en comisión en su actual destino) con 'a~reglo a 10 :dispuesto
en real orden cw-cular de 5 del mes actual (D. O. núm. 5). ,. r \ .'

/'
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-R. O. .de 24 de Enero de.,1922 (D., O. 'núm. 19}.--;-Dispone vuelva a apli-

canse íntegramente el real decreto de 30 de Junio último (D. O. núm. 143), que
regula la form-a de cubrir los destinos en los territorios de las Comandancias ge-
nerales de Africa, permanencia y regreso; suspendido en parte por el real de-
creto de 31 de Agostó anterior (D. O. núm. I94), que dejaba a la decisión de
este Ministerio elrestablecer aquél en su totalidad cuando se considerase oportunno.

-R. O. de 3Q de Enero de I922 (D. O. núm. 24).-Dispone que "los oficia-
Ies del, Cuerpo de·Vete'r}nariq. Militar, qu~ figuran en la siguiente relación', que
principia con D. José Más y Más :sr termina con D. Juán Centrích Nu~lart, p.asen
a servir 'los destinos que en la misma seIes señala, debiendo incorporarse con
urgencia los destinados a Africa. •

Veterinarios primeros=-D, José Más y Más, del regimiento Lanceros de Es-
paña, 7.0 de Caballería, y en comisión en la séptima. compañía de Víveres de
Moritaña,' al' regimientG) mixto <deArtillería de Melilla, cesando en la expresada
.comisión. (V.); D. Teógenes Díaz Domínguez, del regimiento Cazadores de Villa-
rrobledo, 23.0 de Caballería, y en comisión de secretario auxiliar del director e

~, -insp€ctor de los Servicios Veterinarios en Africa, al regimiento Cazadores de Ta-
lavera, 15.0 de Caballería, continuando en dicha comisión. (V.); D .. Juan Castro
Sogo, del regimiento Cazadores de Talavera, 15.0 de Caballería, al grupo de Ins-
trucción de Artillería. (V.), D. Aurelio Pérez Martín, del regimiento Cazadores
de .Lusitania, )2.0 de Caballería, al de Lanceros de España; 7.'! de la, misma Ar-
ma. {V.); D. Jos.é Soler Vives, del séptimo regi,miento de Artillería pesada, al Es-
'tabl~cimiento de Yeguada Militai y Remonta de Larache. (V.); D. Alfredo jirné-
.nez jimérrez, ascendido, de Servicios de la Comandancia gen~ral de Melilla, al
-regimiento de Artillería ele. posición. (F,); D. Mariano Alonso de Pedro, ascen-
dido, del Depósito de Caballos Sementales de la quinta ZORa pecuaria, al regi-
miento Cazadores de Víllarrcbledo, 23.~ de Caballería. (F.); don Agapito Melina
López, ascendido del prime!' Tercio de Caballería de la Guardia Civil, al séptimo

./ regimiento de Artillería pesada. (F.); D. Pedro Seguí Darder, ascendido, de la
Comandancia de Artillería de Mallorca, al'Grupo de Escuadrones de Baleares.\
(V.); D. Angel Cuevas Martínez, ascendido, del Depósito de Recría y doma de la
cuarta zona pecuaria, al regimiento Cazadores de Lusitania, I2.0 de Caballería.
(F.), y D. Antonio Bernardín Muñoz, ascendido, del regimiento Lanceros del
Rey, 1.0 de Caballería, al Tercio de Extranjeros. (F.) ,

Veterinarios segundos.-Don Francisco Sánchez López, del I2.0 regimiento
de Artillería ligera, al primer Tercio de Caballería de la Cuardia Civil. (V); don
David Fernández Novoa, del tercer regimiento de Artillería de montaña, a Ser-
vicios de la Comandancia general de Melilla. (V): D. Venancio Rodado Leal,
del primer ·t.egimiento de Artillería llgera, al Depósito de Recría y Doma de la
.cuarta Zona pecuaria. (V); D. Manuel Ulierte Torres, de. la Comandancja de
Artillería de Melilla, a la de Caballería dé la Guardia Civil del 18-.0 Tercio. (V);
don Francisco Lope Ondé, del primer regimiento de Zapadores Minadores, al de
Lanceros del Rey, primero de Caballería. (V);' don Emilio Nubla Urquijo, del
_Grupo. de Escuadrones de Canarias, y en comisión, en el de Instrucción de Arti-
llería, cesa en dicha comisión, incoporándose a su destino de plantillla; don Ed-

, mundo Ferrer Ibáñez, de la Comandancia de tropas de Intendencia de Larache,
al Depósito de caballos sementales deIa tercera zona pecuaria, (V); don Mateo
Madridejos Villegas, de la Comandancia cie tropas de Intendencia de Ceuta, al
primer regimiento de Telégrafos. (V), y D, Carmelo Gracia Estella, del regi-
miento Cazadores de Vitoria, 28.0 de Caballería; a la quinta Comandancia de
tropas de Intendencia. (V). '. _

Veterinarios terceros.,-Don Pedro Ruíz Miguel, del regírnienjo Cazadores de

•
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Talavera, 15,0 de Caballería, a la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceu-
ta, en plaza de seg'únélo. (V); don Gregorio 'Perreras- González, del I2,o regimien-
to de 'Artillería .pesada, y en comisión en el hospital de campaña de la 'primera _ ,.J

Comandancia de tropas de Sanidad Militar, al regimiento, Cazadores de Vi'toria, .
2'8;0 de Caballería, cesando en la expresada/comlsión. (F);'don Manuel- Cabañes
Marzal, de la tercera Comandancia de tropas de Sanidad Militar; y en Comisión
'en el hospital de campaña de Ia primera dé igual denominación; a la Comandan-
cia de tropas de Intendencia, de Larache, cesando en la expresada comí-
sión, (1');, don Antonio Serra Bennasar, de.Ia segunda Comandanciade tro-

.• pas de SanidadMilitar, y en comisión en la compañía de alumbrado en' Me: ~
"Iilla, al t"egin5.iento de Cazadores Taxdir. 29.0. de Caballerfa.fcesandoen.Ia expre-
. sada comisión. (F); y don Juan Centrich: Nualart, del regimiento de Cazadores
Taxdir, 29.0 de Caballería, a la ,C;omandancia de-Artillería de Melill,:, en plaza efe

,¡ segundo. (V). . - .': ..' '. ,
-R. O. de 3I de Enero de I922 D .. 0" núm. 2S).-Como .resultadq del con-

curso celebrado con 'arreg19 a los preceptos del real decreto de I.0 de Diciem-
bre de Í920 (D, Q. ndm. 272),'para cubrir 'una vacante de .veterinario primero
que existe en las tropas. de Policía Indígena de Ceuta, elRey (q. D. g.) ha tenído , "
a bien designar para ocuparla al del.referido empleo don Ladislao Coderque Gó-,
mez, con destino en el regimiento mixto de Artillería de Melílla, .

COMISIONES'mWRMATIvAs,-R, O. de Ió de Enero de~I922. (D. O, núm. I3),
Dispone lo sigúinte: ,

Artículo primero, Las Comisiones -Inforrnativas creadas -,por Mi decreto
de 30 de Diciembre de I9I9, y cuya finalidad se expTes~.en el artfculo segundo
del mismo, serán .una ' para cada.' una de las Armas, Cuerpos e Institutos del
Ejército, ' , ' •

Artículo segundo, Estas-Comistones formarán parte integrante de las Sec-
cienes respectivas del Ministerio de la Guerra, o de las. Direcciones geher.a1es,

• que les efecten, y en tal concepto, radicarárr''sug oficinas en .los propios 'locales
de las Secciones o Direcciones --gen'erales, y ~us mociones 0 propuestas serán
siempre' sometidas a cenocímientoo resolución de Iasupertoridadr por conducto
de 10s jefes de Sección o Directores generales de quienes dependan. Todos sus

acu~rdos constarán en acta que estará a disposición de la superioridad. "
Artículo tercero. Cada Comisión estará regida por un presidente decla

categoría de coronel e asimilado, y el personal ,que las forme será considerado,
para todos los efeétos, como de plantilla el} s~¡s t:-éspectiyas 'Armas, Cuerpos e .
Intitutos, disfrutando de la misma gratifiGación que estáseñalada para los jefes
y oficiales con destino en el Estado Mayor Central. Los gastos de material serán
abonados con cargo i los fondos asignadqs al Ministerio de' la Guerra para tal
atención, no permitiéndose percepción algllna de cantidades de los jefes y Qfi~
ciales de las Armas y Cuerpos respectivos. A , ',. I

Artículo cuarto, Los jefes y oficiales de fas Comisiones: Iríformatjvas, serán
nombrados por el, ministro de la Guerra a prepuesta del A~ma o Cuerpo respec-
tivo. A tal efecto, al ocurrir una vacante, cada uno de los capitapes generales
de las' regioñes y comandantes genetales de África o directores generales, pro-
pondrán en terna a.los jefes y oficiales que a' su juicio deben ser nornbradós :
entre los que a dichas Autoridades les haya 'Sido .indicade por los jefes de Cuer-
po y dependencias correspondientes, y el Ministro e1'egirá., ,

Artículo quinto. El tiémpo máximo de permanencia en estos destinos será ,
de tres años y al causar baja en ellos,' los jefes y oficiales serán considerados
como los más antiguos de sus empleos respectivos para optar a las-vacantes que
deseen ocupar. Los,referidos destinos tendrán carácter obligatorio •

",'
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.Artículo sexte., En cada Arma, Cuerp-o @ Instituto, se constituirán, con,
atreg10 a sus peculiares caracterfstícas, fas or~ariizadotJ:es locales y regionales, "
~.~c"(es~riasp~a ;il-leanzar ple:lil'átn~l'lte la finalidad ';a:sfg'~,adaa la liespe~tivá ~Comi-
SlOfl Inforfuabva. ,.', 1 '.', , : " r ;
'- Los jefes 'Y ,~fi,cial~s que d;e\ellas' formen parte 'tesidi~in, precisamente,' en la
localidad respeCtiva, clesempei\ando e.sos 'catios sin perjuicio !iel destino de 'plan-
tjlla, e¡,u~t;eng'aFl:Sys no'mibra~n'¡entQs, serán ·hechos 'por los. ca,pita~s generales,'

· comandarrteagenerales de~*friea'o directores- generales, 'prev-ia la propuesta en
, - ter nade.las resped1vás'Arm;¡.s" Cuerpos o Institútps. . .

.' <; Artículo, séptimo .. El m~fl¡stró de la Guen'a dictará las dispcsiclones necé-
s~p1as'~á¡fa la ejecueíón de este/ decreto y la reuevacíón de 1~s Comisiones ínfer-

.. m?tivas 'actu~les, sé hará ~ ,contar del plazo de -ún' mes de la Pl!blíeaeión\:l,el
- mismo. '--r. ., I " ) 'V ~ • •

-, Artículo octavo. Queda-n derogadas todas las disposiciones qu,e-actualmente /'
rigen en )~!,rña,ter{a a que este decreto se contrae: t'. .

. .:....:..R'. O. circular d@124' de Enero de' 192'1 (D., O. riúm' ..;19).,-P,ara cumplí-
. m~e!11iodel real Me'ClFetede~:I'6del actual (l)~0, núrfi. 13) que. reorgan:iza las Co-
· n;i¡'sibnes lnúl1!mativ~s del EJército;¡.ej Rey'(q: D. -g.) se' ha servido disponer lo

.' .. siguiente:, , _'" , " r , ,. ( " , _

_ Artículo ~.o ,l',as'.Co.mis'¡:ones·'InformatiV'as formaránparte in,tegrante de-las
Secciones de este Miniáterioque tengan a su:cat:go elpersonal y asuntos de la

·respectiva Arma o cuerpo, excepto las de la Guardia Civil y Carabineros, que~,r estarán afectas a- sus Direcciones generales; y la 'del clero castrense qüe=depen-
dbrá del Vicario ,genél'al. La; del Cu€-rpo' de Estado. Mayor dép.ender~ 'directa-
mente <;le~Subsecretario, 1 ~ é. \, ,'j t ' ,~ (

Art. 2.° ,Con arreglo al artículo L° del expresado real decreto en relación
com'Ed 2.° del 30 de r.>icierríbié~de 1919 (e. ':L, núm. '492} -las funciones de las

/ Coarísiones Jnforma1:i;as serán: ' j -t :' «ÓÓr-» ..

.> ' a) " Ev.acuar las cQn~ultas q,¡,¡eles encomiende la Superioridad en orden .a
recoger los datos" pareceres u' observaciones .qtle -fuesen 'útiles para el mejor es- -

'tudié,o resólueiéfi dé aquellos asuntos que fuera de las -r~laci<?ries 0rganicas- y ,
jerárquicas.afecten al p.orvenll':, 'condiciones de vida y estado social de lós jefes,- .
oficiales, clases e ilil'8~vi'duós del tropa. . , ' -' " -

. 'b) Informar las solicitudes que sobre 1ás citadas materias' de aquellas que no. '
tengan carácter técnico g~dirijan -arlá Superioridad' para. el correspondiente ' es-
tudio' p'or.1'Os Centros competentes y la resolución que proceda.' . I

it) 'A'Ux[Jiar cvlmande cuando-éste las requiera en el.mantenirniento del de-
(Coro y la dignidad imHvidual:" , , ~ . .

Todos los acuerdos' e-Iriformes que emitan estas Comisiones 'se harán, cons-
tan en-el libro de aétas quedeben llevar con arreglo a lo dispuesto en el artículo
segundo del real.decreto al pri~cipio,-dtado. " -;". ....:

Art.l 3:°,. Estarárr C01llsHtu,ídaspor un presidente-" del empleo de coronel, o
asimilado y por _el número- dé vocales, jefes (tenientescofohetes, comandantes' o
asimilados) y:oficiales ;;igúieples:' ) /' . ' t' ( , , '

En Veterinaria solamente un:o'(jefe), pero habt;t~rci con carácter 'de adjunte
elegido precisamente 'entre los qué fe.1ilgan:des~ino en Madrid, y ejercerá su c.a-
metido sin. pérjuicio de! que desempeñe-de plantilla. Este .vocal adjunto, ínter-
vendrá en las deliberaciones la Comisión, di sfrutan do ere las mismas,grati;f1cado-

_nes y su VOt0 tendrá ig;ual valor que él delpropietario, correspondiéndole, ade-
más, desempeñar el papelde secretario .. c . . , ; ~

Los artículos cua~to al doce dan iastrucciones sobre' e1liI\Od0 de .constituirse
Ias Comisiones Informativas y las o~gani~aciones loc~es y regionales, y el artí,culo

/
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ti'~ce, 'que es 'e1lltimof~disp(Í)ne que los gast~s- de mab=;;r~aÍ(¡fe'las . represeataclo-:
, nes locales y regioa?-les, igu.e.lrrrentie que ~os de las CO'm!sion'es Informativas, serán

satísfeehos por; el presupuesto del MirIisterio.. -,', .-, !'.
~-R.0.' de 27 de Enero '€le 1922 (D: ,O. n úrri. 23Y.-"-Dispone"que en fas ter-

nas para los nombramientos de, las Comislones' informativas a que se 'refieren
los artlcnios cuarto-y quinto de-Ia real-orden circular de 24'del-mes actual (D. O.

. núm. I9; [ü:ruren, 'por 10 menos, dos, con destino-o residencia en la 'regi'óh o ,dis-
trito cuando se trate de Armas o Cuerpos <fue terigan. en:' la- 'rriisrna personal su-
ficiente paJtClJcumplir I este requisito, r ~., • '1' 1 . '~. '. "

~ - ORGAN¡ZA.CI6N.-R. O. de I4 de Enero de I922 (D. O. núm.' I3)t."'-DispeJ:1le
Í1J.ueel Depósito de R.etnonta 'Y Escélta se' denomine'ciJ. 10 sucesivo «Depósito de
.re.monta», ajustándose a la plam.tilla,de_p~rSpnal0t gá.1'laGloque se 'expresa, en, cu-
ya p1al'lti,lla figi!,ra ua vefer:in'ado .pfímero. " ' .' ~ ..

, 'SUELDO'S, HABE}liES'Y GRA'DW'r<;:;'\.CIONES.-R.O?de 14 de Enero de I92i2 (D. (}.
núm. 13),~ Vista la instancia que V: E. cut'so -a" este Ministerio con escrito de

/ n ,de Septiembre ú time, promovida por-;¡;l veh~r:'J¡l'ario primero D. Juan Gárcía
Cobache, con destinó en 10s-servicios de esa Comandancia gea,er,?-l,: 'en süp'lioa
de que se: le' ccDn!±edael Jet{cho al percibo-de ~a'gratificacióh de mando, el Rey.
(q. D:'g.);de.a:cuerdo>co'nJo informado por la ~flfen.den.cia'generaJ rnilitar j e In;
teróYención..,dvil, de Guerra y. Marjna y .del ,prot~eh)rad(j) -e,h Marruecos, se ha Sé-fl-

~ vida desestimar la' petición del recurrente.rpor no: b.allan:e corrÍprencl.ido en la
feal orden circular de 2'0 de Qi'd\'!mbre' de I9IS ('J). ,D. núr:n: '288). r' .. " o

, '...-'R,'. O. de 25 dé;Enero de' IQt22 (D. YJ. mim. 2'I).---=Cbncede la'gratif.icad6n
de efectividad de,!I. 100 pesetas anuales, por <tos quínquenios y una anüalidad.jál
veterinario primero p. 'Ládislao Coderque Gómez, con- destino en e el' regrmie'ntó .

, mixto de .Artiller ía de Melilla, y'1i de 'LOOO pesetas, p'oÍ' dos quinquenios, al de
'igual empleo b. Fernando Rey Barba; del Parque Ce,ptl'al de, 'Sa:r'lidaa Militar,'
por hallarse comprendidos en el apartadób): de fa oase ¡jndé~ima' de la: ley 'de
29 de junio de I(~r8 (e L.-núm. I69), percibiénClolá. ambos dés~e' el día' prime-
ro del m.e~,de Febrero próximo. ->,'. ._" '- (.... ~"".1 <

• - - \: ' I 11 ¡-... ... '"
-Ro\JAS.-R. O, d.e'25 de Enero d~, J922 (D. O. núm. 2n,"--'-Co~f0rin'e con ]0

solicitado por d veterinar¡o se'gu11dó dlel' Cuerpo' de cW~eteririal·ia Militar tfon Lüis~
Mármol de' la Tone, con dest..ino en la segunda Cornandahciá détropas de'IateJ'l

. ciencia, el Rey (ej, D. g.) se' ha servido 'ooncederle.lá s'e'par'a.;dón del ser"kió' ac~
tivo, pasando-a ngur.aJt en la es~ata~ae 'CoD?pll'Lment@'G'o'ri"elempleo de vefér!na: .
rio segundro, de la misma, debiendo causat'6aja eh el -'Guert;>D a que' pertene'ce,
pur fi? del cort iente. i'I1es>,quedando adscrito pata; tu-d,b.s'10s"efect.os· a la ·:t~~ita- -
nía gel'le1"aJ.de -la segunda reg'ión. ., ., J . '; r ,"

. ,--::-R".([h de '2fde Enero de' (9P (h. o. mím. 2I)~-----:DOmi-stno vgile .ta:~ante-
rior 'con respecto' al veterinario tercero Iden Mligt~e1M01'l.tere PFiet0, 1"'" que queda
adscrito,' .tn la es'ca1a de 'complemento, a 1á.Capitia:nía g-ehehl de la' priméra 'te:
gi6n; ,nata' todos' los efectos. ... f' . { • " . - e' ~ I

-R. .0 ..de 26 de Enero de -I922 (D. O. nÚ?1' 22),-Lo mismo ql!e 'los d<;>s
anterio'l'e~ par.a el veterinar!o seg~mdo del Cuerpo .dé iVéter inaria Militar 'pon
Eduardc iRe(s:pa!dtza:Ug-art.e, que pasa-a 'figura!;". á 'la' escf.'lél, de cOl{1plem:'é,ntO-'~
.quede. adscrito para tOQGS'los efeéto~.a la ~apit~n~a geneta1 <:1e)~ quin la regi6n>

. INDEMNr:ZAcIONEs.-~. G, de 16 de Enero de:IQ22' (]J,. o. nfim. 2J).-Ap'rueL

ba las comisiones fjest:;m12eñada$ por 'el. pef~ohc~.1 qpe se -cita-':wtre el" que" figu'- '
ra el veterinario fp't'Ímero.dod Vicente Sobreviela~, 'declarándolas' Indemniza-
bles 'con los beneficios que s~ña1al?-){¡!s(!attícu10'l3del Régl'Cl.lll'enfo qtle' en la mls~
ma se expresan. . " ''T _ ••

__ PRÁCTICAS:-R'. O. :de 27 de Enero de 1922 (l). (J, núm.i'22;-Para aténdér ne-
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cesidades cl<1t s.erv:ici~, 'el Rey' (q. D. g..) ha tenido a bien dispb.n¿r se den por
terminadas, en fin del corriente mes, las prácticas reglamentarias qu~ en la ac-

, tualidad efectúan los veterinarios terceros ing-resados en elEjército por real, or-
den circular de 28 de Septiembre de 1921 (D. O. núm. 217), y qu~ dichos oficia-·
les se -incorpcren CO,11urgencia a sus destdn0S de -plantilla,'

OPÓSICIO;NES.-R. O. de 28 de Enero ·de 1922 (D. -O. jlum. '2¿¡,).-Díspone
que al cabo de Sanidad don Antonio Bergua Jordán, hoy veterinario auxiliar del

\ EjéÍ'tito, le sea, válido para.nueva convocatoria a oposiciones, para i¿greso en el
Cuerpo de Veterinaria Militar el primer ej ercicio' qtle le fué aprobado en las úl-

Jtimas oposiciones. " '. . \
Ministerio de Instrucció'n pública.~PET'ICiÓN 'DELASRAZONESQUEIMPIDEN

cONv.6cARA. OROSICIONSA CATE'DRAS..:.......,~.Ó. pe 2 de Enero de' 1922 (Gaceta del 19).
'El arto 12 del Reglamento ,dé. oposiciones a cátedras disl')(!)lle que caduoará el
Nombramiento d~ los presidentes dé Tribunales que no los constituyan en el

_piazo de un mes, a contar desde.la fecha en que lega\merite pueden hacerlo,
salvo'Ios- casos de-fuerza mayor apreciados por el Ministerio; y como. actualmen-
te existen. varias cátedras ,anu~ciadas .cuyos presidentes h~ri dejado transcurrir
con exceso el 'plaz9; con perjuicio de la enseñanza y d'e~los aspirantes, la presen-
te R..o. disponer 1.9 que los presidentes de Tribunales de oposiciones a cát~ldras
-que tuvieran ya en su poder más de 'un mes los respctivos expedientes, corriuni- ,
.quen. al Ministerio de Instrucción pública, en el. término de quince días, las
razones que les ~mpideIi d~r Gbrriienzo a su CDni~tjdo~ y 2.° qu~ transcurrido este
pla:zo se aplique lo préveríido en el art. 12 del· citado Reglamento,'a todos los
que no hubiesen convocado los ejercicios oportunos ni cumplido lo que se dis-
pone en' el párrafo anteriér. y • .' .-

_._ ..... r, Ministerip de Fom~nto.~ADMINISTRACLÓN DE GAÑADO'S,PIELESy LANASDEL
B~ASIL SINLAVAR'.-R. O. de 19 de .Enero de 1922 (Gaceta del 4).-Dispone que
quede sin efectóIa de 8 de Junio de 1921 Y que se admitan en 10 sucesivo los _ r

ganad?s, pieles y l,fLnassin lavar procedentesdel Brasil, por haber desaparecido
la peste bovina de, dicho país, , ",. I •

Tribunal Sl:IpremO ..:L..JUBIL¡\.CIÓN'DE UN VETERINARIOMT::JNICIPAL.--Sentencia
de 30 de Septiembre de 1921' (Gaceta del 1"4de Enero de 1922).-En la sesi6n
del re de Noviembre de 19I6, el Ayuntamiento de-Casaseca de las Chanas

'(Zamora) acordó.vpor unanimidad, jubilar de los cargos de veterinario htillar e
, inspector municipal de-Higiene y §anidad pecuarias que venía tlesempeñando, a

D. José Pérez juanes, .p'or los dilatados servicios que había prestado y hallarse
.;11' • imposibilitado,' por 811 mucha edad de 82, años, para continuar, prestándoles;

acuerdo "que fúé recurrido ante' el gobernador s:;ivil de la provincia, y anulado
por éste, previa airdíendia e informe de \rasl Juntas Provincial de Sanidad y de
Gobierno y Patronato de veterinários titulares de España y de la Comisión
provincial, reponiendo las .actuaciones: al estado que tenían a fiñ de que se diera
audiencia al interesado y se procediera como determinaban las disposiciones
vigentes. ' '" , '. .

Se formé este segundo expediente, y después de cumplidos los trámites
reglamentarjos, la Junta Muniéipal de- Casaseca de las Chanas, fundándose en

11QSarts, 72- al 78/ de la Ieymunicijia], eJ1 el estado decrépito de D: José Pérez
']uanes, en el Real decreto de 3 de Febrero'de 19II, art. 2.°; en la real orden de
13 de Diciembre del mismo año 'e;" relá.-d6n corí la ley'de 30..de J unio de 1892;
como interpretaci6n del art. 43 del Regiamento d~ V ~ter.inarios titulares de 22
de Maya de 1906; acordaron la' destitución del expresado funcionario, quien
interpuso recurso ante el alcalde, que lo el~v6, con el correspondiente informe,
interesando la confirmación del gobernadw civil, el cual, fll1evio dictamen de la

/
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Comisión provincial, que repraduja lo fundamental :de la Junta Municipal, res al
vió en 30 de Junio. pe 'I9 I1, de conformidad con el expresada dictamen, deses-
timando. recurso, contra cuya resolución interpuso recurso, contencioso adminis-
trativa 'I), Jasé ,Pérez Ju¿nes ante la Auclie!1cia provincial de ,Zamara, que dictó
sentencia ~n I5 de. Hebrero. de I919, declarando. nula y sin ningún valar ni efecto
la res alució n del gabernadar civil eh Zama.¡-a¡ par no haber oído en el segunda
expediente a la Junti'pravincial deSanidad y la Junta' de Ga,biernary Patronato
de veterinarias titulares, según está mandada, la que hace indudable que dicha

I resolución lleva aparejadoun vicia de nulidad can .arregla aí arto 4.° del C,9,c1iga
CiViL!; sin que se .o.panga a ello el arto 78 de la Ley municipal, que ya dice. en su
párrafo último que la facultad ?e las Ayuntamientos fle .nombrar y separar sus
funcionarios queda condicionada para las funcionarios -destiriados a servicios
profesionales por la dispuesto en las Ieyés y reglamentas especiales que los-
determinan. ' \ _ _', ,

El Tribunal Suprema en ~u sentencia 'confirma la senteccia dictada pal' el.
tribunal, provincial de Zama/a, que había sido- apelada por el-Fiscal de' aquella,
Audiencia, y, par la tanto deja sin ningún efecto el acuerda 'de la Alcaldía, de
Casaseca de las Chanas y la resolución del Gobernador civil' de la provincia., ,

Fiscalía del Tr-ibunal Suprémo.---EI- INTRUSIS~roENVETER1NARIA.-CirculjLr
de.jo de Enero. <te 1922 (Gaceta de i de Febrera).-A una real orden comunica-
da del Ministerio de Graeia y justicia;' en la que se transmitía el desea-expresada
p<?r el Colegio veterinaria de .Madrid, de que se considerase corno delito. €!11 vez
de corno falta el intrusismo. en laprofesión veterinaria, según acuerdo y desea
unánime de la Clase, contesta el Fiscal del Tribunal Supremo can esta circular,
en la que se ca mi enza diciendo. que la que pretende-el Calegia cíe Veterinario.~··
de Madrid es una refcrrna, del Código. penal, pues el simple ejercicio. de Ia profe,
sión par persona que na tenga el títu.1a constituye lá falta expresada en el 'nú-'
mera L° del artículo 59I de dicho Código, y na el delito delartículo 342; pues..
según declaró el Tribunal Suprema en 2 I -de Diciembre de I9o~, la nota carac-
terística diferencial entre las das preceptos consiste, para la' calificación más.'
grave, en que el culpable se haya atribuído. públicamente la calidad de. profesor
en el casa veterinaria. . .::

- , I
El Ministerio fiscal, ateniéndose a esta doctrina y a las sentencias del Tribu-

nal Suprema de 28 de Febrera de I906 y de 3I de Marzo de 1917, habrá ,'de
querellarse a coadyuvar a lás denuncias que se formulen en las casos de intru-
sismo. a ejercicio. ílícito de la Veterinaria, para que persiguiendo estas heclws,
na se den can tanta frecuencia. "',

Téngase en cuenta de que si alguna vez puede s~rgÍl; la duda' de si .el ejerci-
cio. de la profesión sin título. era de la competencia de la Administración, se lía-
lla resuelta la negativa por.el Real.decreto-circular de 9 de Abril dé 1890. '

Esta circular-que, coma se ve, deja' Iae casas en el misma estada en ,que. es:
taban-va encaminada directamente a 'estimulár el celo de los' fiscales municí-
pales. ' , '

Aires de fuera
Cong~eso.véterinario en el Uruguay.-En el II Cangr'e~o_Médico Naci(j)."~

nal celebrada en Montevideo (días 9 al r6 de Octubre de I9b1), Ia Ciencia-
Veterinaria desarrolló una acción muy importante, estudiando diversos temás de
interés científico-profesíenal, así cama muchas cuestiones de Sanidad vinculadas
a la medicina .humana, Dentro. .de 'la:sección Veterinaria, diversas cóleg.as pre-
sentaron .temas de .posítíva importancia, aétu~J;1ldo con.. toda' .bfillant'ez¡ tantQ,
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e-n -la exposición de trabajos como en Su élisfusió:U y,ap1"0'~aci6Il. EntreIos mé-

, dicos-veter.inarios .que aportaron su concurso I a- esta sección del Congreso ;NJédi-
C9, cabe citar a 10s doctores Dicnisio Mehdy, dec,a!)ó¡de la Esouela de' Vete'-
rinaria), ,Dr. EJ;'ilesto~Bauzá. tpn;¿fesor de dicha escuela)', Dr~ Pedro Seoarie (Jefe
de la Sección, Industria Animal'de lª= Inspección de 'Policía Sanitaria del Míniste-
ri.9 d Industnias), Dr. José Z. ]?01~r0 ,profe~pr- de 'lor citada ~scu'e~a), Dr. Cas-
~~agnaghi ,(dü:ecI01' d:e1 ~nstitt¡to Biológico-,de la, -Asociaciéri l~ural del Uru-

. gJli;J;y'),'I),r.Alfre<11ClIDelg:a:clo Gorrea (protesor: de la méncionada Escuela), doctor
Luis Á· Murguia ,\téc§'l':iw :cle'ua Goil~isi6r:t nacional 'de Fomento Rural), doctor

r Kurt Wa~['fh\igel (profesor; de la susodicha Escuela), Dr. José LópezLindrrer' (Jefe
de:,Serv4.Cllde,lmspecf:ión.€l.e Policía Sanétaria-Animal)¡ D1·. Franz, Fielüz ~rl1spec-
t0r veterinario de la,'citadaC1?e:>li<tü_VeteriFlª-!-"ia)' Y" 'otros . (fue 'hicieron acto de'-
_p.resen,cia en laq Secciones d~ estudio-de los ternas; 'corno los doctores Auber-
to Negrotto, Mario C. Acebedo, Juan. José Morell, Daniel Danieli, julián Dcñoro

, • y'Pl-,atas, 5<;lntlago Lanzot, Rrcarclo.Jiock4a.tt., O~~ Viera', etc.,. etc. Tambrén
W~se,1l.tÓhahqj os 'eJ, Dr .. Pedro Bergés, así, como el veterinario españoí Dr.·Fon- t

tda présentó cinco cuestloBa.rio's, que merecieron-la aprobación', acerca de los
temas siguientés: " . 1" ,< -' \ _. "

I J!° .La fiebre aftosa, y su oentagio;a la especie-humana.
2.° La Veferif.laria fundam'enfada en la 'zootecnia..

, .. 3:°; .Aplicación deproductos biológicos.
4. ° Veterinaria militar. ".-1

, . , 5,·°' Veterinar-ia {orease.' I - -" , .'
Un-terna de. palpitante interé¡¡ tit~laclo «Gpn~mltori:os de, Bodología Animal» .

ql!e·h).lbo de esfudiar, para aer objeto '(de. consideración <en,un' Congreso exclusí-,
v,amente y"etériaária, que cabe celebrarse brevemente, "ha 'de _ mereeele nueva
atención. en otra oportunidad ante-defensa de lbs intereses profesionales 'ciehtf
fico económicos, combatiéndose, así el' i"m.trúsis~o, qué desde el, punte> de vista
médico y quitúrgicp,' se Ileva.a 'abo en los establecimientos de herrar . y forjar,
(herraderos y JiJ..err€rías), ,-, ..:\
, El Dr. Mendy, con .suma actividad , desarrolla una acoión muy enaltecedora

para quEf en Sudamériea se realiee el primer Congreso de Medicina Veterinaria,
a11l0ideal al-cual-se aspira noblemente. Dicho Congreso ¡feFldría carácter interna-
cional y su, importancia resulta bien. notoria. Por otro lado, los médicos}, qúe con
motivo -de .tal q:mg¡;eso, harr reconocido el faetón primordíal que representa én
la salubridad plÍl'bLi,0ala actuación de los veterinarios, al elegir la obra desarro-
llada por éstos, acordaronla e~nvefYiéncia ~,e que lal ciericia Veterinaria lleve a
.cabo.toraeos científicos mediante su propio y poderoso esfuerzó. .

, A continuación exponemos las conclusiones que fueren aprobadas en sesión
plena del Congreso .Médico, estandoreunidos -rnédicos-y veterinarior, con aplau-

;. sos generales: " .' ',".
~ T:1UQUIN.OSIS.<-..!I. 0. Existiendo la triquinosis _el'll,los cerdos _ de rnuestro país,

constatado ya el primer caso de triquinosis human á y. entrañando un peligro, I

para la salud pública ::1uso d7 ~os p;-eparados con carnes crudas, la Secci?~al del
SeEúndo ~ongr~o Médico Nacíonaí formula votos para que el Cuerpo Médico de
n ue1tro, país" coadyuvando a los fines perseguidos l?or la Inspección Veterinaria,
recomjende a la población abstenerse de preparados con carne.crudas e G:ercVos.
21

0
·.-El Seg)llndo. Congreso 'Médico 'Nac¡(D1la~ hiee' ~'voto.s PQrque Ias t autoridades

públicas, yelando 'por los altos ¡.Qter~ses de la salud, amplíe' en' cuanto r fuere,
posible el personal'técnic9 de la Policía Sanjtaria Animal» a,. fin. de i.ntensificar
los servicios de 'mspeccipnj, " i / "" ' L ,'_ '

R'EUCIONE$ ;EN:riú;)-;\ MEDICU{4 JWMrANA y. l¡A :M:EDICINA.' VETE~I~tÁRIA. •..-.I.oi Inte ..~ .. .. ... '
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grar con médicos veterinarios los Consejos de .entidades científicas que tengan a
su cargo todo lo qme se relaciona 'con la hjglene pública. '2.°. Fomentar. la cam.::.
paña contra las enfermedades del ganado trásmisibles al hombre, i:ndicando al
hacendado la utilidad.de Ia vacunación del ganado en les campos - infectados, va-
liéndose para estas finalidades de.Ia-conferencia, de.la prensa- o del cartel ilus-
trativo. 3·°, Solicitar del, Gobierno, la construcción, );l.e. mataderos modelos en
}ps centros de .poblaclón de, importancia ...4'o Declarar que.senía de suma conve-
nienciaIa reunión de un Congreso Veterinario Americano, qru~"tendl'í¡¡, c¡omo
fin primordial la .discusión de 1<¡>¡¡ problemas relacionados .con la' transmisión'
de la,s enferrnedadas al hombr!,!.. '.. \ . -,.,' r •

e, L .. A-DAPTACIÓNMIC}<OBIANAY-LQS,POR,TADORESl;:>E',;YIRUS.-El Ho:'C(i)lilgrés.o Mé-
, dico Nacional exhorta ,a lós Poderes pú.blic:,o¡¡ ~.propiciar él estudio de¡ los nuevos
métodor suero-diagnósticos a los cuales debe.sujetarseIa profilaxis, animal, en el
sentido de revelar precozmente la existencia de virus,' expecialrnente en ~Q que
'se relaciona c,on. las' enfermedades ~transmisibles al hombse. : L - .

• ,HIGIENIZACIÓNDE LALÉ~HfE.~So bre éste importante tra,1:)<!jo -se resolvió pedir al
Cuerpo Legislativo Iarápidasanción de un proyecto dé)ey;¡ que contempleese punto,
. ESCUELADE VE'Í':i>RINARIA.-"-La Seéi'onal de Medicina V ererin ria, interpFetam.
do la' aspiración de todos los pfufesi¿nales y-estudiantes de Vet.€rinarja

1
.formula

u,n voto en el sentido de gue la Escuela.de yeterinaria 'p<l;se ~ .d~p~ndér de la,
Universidad de la República al igoal de las Instituciones similares; con el títuJo de
Facultad de Medicina Veterinaria.' .' ,

TEMASPROPUESTos.-He aquí los temas que- la Seccional de N'e9"icina Ve,teri-:,
naria pro:puso al Congreso recomendando SÚ estudio al Tercer Congre~o Médico
Nacional: / . ,J ~. J

L° Profilaxis tuberculosa. 2.° Policía Sanitaria de.los Alimentos. 3.° Defensa
sanitaria del País contra las enfermedades de los animales trasmisílilé' al hombre.

UNA 1yreClóN'. Como digno épí¡'ogo~de la impbrtante actuaciónde los deléga-
dos veterinarios,' se' votó la siguiente moción: . - ,) '"
. Atento al papeJ capital jugado por la Escuel,~ 'de Veterinaria, no sólo' en' )0
que hace relación a' la' tutela de la ri-queza ganader'a, .sino tambi'én cómo 'saiva-
guardia de la salud pública: el 2.° Congreso Médicé Nacional formula un voto
para quelos Poderes públicos presten a la Escuela, de V eterinarja toda la aten-
ción a que su labor la hace acreedora, intensifican-do la investigación y arbitran~
d'b los' recursos necesarios para su' prosperidad. ,) " ¡J "

. .. .III:jI· .

.En Lyon (Francia) se 'ha constícúído uid~::¿mité pr~'v.i~ional coh él propósito
de constituir otro definitivo que se encargue de t'ec;,ogedos fondos necesarios'
para erigir e'IJ. la Escuela de Veterinaria de dicha ciudad "tm monumento q~e'per-
petúe la memoria del insigne 'profesor,]: B. A. Chauveau, üno de los' rilás"glório- ,/
sos investigadores biológicos que ha producido 'la humanidad y,' desde luego, el
veterinario d'e renombre más universal, tanto por 'la considerable réantibid de Sl}S
inmortales descubrimientos, como por haber desempenado en Francia cargos' de
tan extra ordinaria importancia científica corno lbs de presidente ale la-Academia
de Ciencias, presidente- de la Atad~mia de Medicina, inspector general. de las
Escuelas nacionales veter,inarias, profesor e~ la Facultad de-Medicina. de Lyon y 1

profesor en el Museo de Historia Natural de París.", !. '.

Ningún homenaje tan justo colmo éste-que se pr.epara:, y' a él: C;~)fitftbulrán se-:
guramente lQS amantes de la J¡¡iol~gia de todo Ell.mundo, incluso d'e' los ~paí'Ses .
más encarnizadarnente enemigos de. Francia, pues el genio tiene ei .privilegio ~
de hacer olvidar los rencores y de-exaltar las armonías, entre 10'5 hombres .de las
más opuestas latitudes, lo mismo ~e,ogr.áfi~as- 'lue eSIJirity.ales~

. ,
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LA:OlRECCIÓNDELNUE"\ToMATADERODEMADRm:-En otro lugar de. este núme-
ro verán nuestros lectores el-añuhcio para la provisión por 'concurso de Ia plaza
de director del, Nuevo Matadero de esta, Corte-por cierto que en el anuncio
nada.se dice delsueido con que está dotada-l-y se quedarán asornbradados al'

. comprobar que, no solamente se falta descaradamente a la ley llamando ?-J ese
concurso a todos 10's ciudadanos españoles de .z,5-.a~50años, sino que se pide una \
Memoria en la quela casi totalidad de los asuntos que comprende son exclusi-
vamente veterinarios, sin dudapara 'dar a entender que las cosas veterinarias'
son del. dominio público y están ).~ alcance de cualquier 'matarife analfabeto.

y ante .este inaudito atropello a los derechos de ~uestro título, como ante
tantos otros que constantemente se cometen, se nos ocurf~ preguntar una vez
más: ¿No sería más digno que"e~ Estadojsuprimieae Ia. carrera de Veterinaria,'
.puesto queel Estado y sushijosnos dicen a todas horas que no sirve para nada?

J. -UN ACADÉ'}-!¡Co....,-Ha sido nombrado académico 'de la Real de Medicina de
. MurCia: nuestro querido amigo b. Antonio Panés, Inspector de Higiene y Sani-'

dad pecuarias de' aquella prov.incia.· - . '.
Reciba nuestra ~más cordial' felicitación p@r triunfo tan honroso como

merecido, " _ :

PAJ."ÁBRAS DE ELOGIo.-«El suero contra influenza y la. vacuna sensibilizada
ovina me dió h\lE!n resultado' aprovecho esta ocasión para jqve a la mayor breve-
dad me remita I¡2 Iitro de su-,ero antitóxico que tengan, pues quieto emplearle
como curativo». ' , ,

- Así se expresa el veterinario de Scílamanca D. Martín Rodríg.u:::z ~n carta que
dirige al:Instituto Veterina~io de suero-vacunación, Apartado 739, Bar.celona.

12EFuNCIONES.-El catedrático de fa: Escuela,' de Veterinaria de León D. Pedro
Gonzá1ez ha tenido la enorme desgracia de -perder a su único hijo, muchacho de
quince años a quien esperaba U.lJ buen porvenir por;sus estimables dotes .naturales,

-En Martes (Jaén)' ha ta11ecido el respetable señor D.' Antonio Fernández
Rodrigucz, padre de. ,nuestro, estimado compañero D. Francisco, veterinario
establecido el1 dicho Municipio. ,_

-Nuestro buen amigo D. Jos~ Buollón, director de' Unión Médz'ca, pasa par
~ el amargo trance de haber perdido asu @igFlaesposa Di" Felisa Rubio Lucía.

-T"ambién nuestro querido amigo y compañero D. Manuel Rodríguez Taga-
rro, auxiliar ae la Escuela de Yeterinaria de León, pasa por la inmensa 'desgracia
de haber perdido a su padre. '

Acompañamos en su justo dolor a.Ias familias de los finados.
LAS ARMA,SSEGuRAs.-En.la clínica veterinaria se luchá 'siempr~ muy bien

esgrimiendo como armas combativas del mal las especialidades farmacéuticas
. que 'prepara don Gonzalo F. Mata.

DE orosrcroxss.c=Ha quedado desierta la cátedra de ,Cirugía de la Escuela,
de Veterinaria de Santiago, por no haber aprobado el ejercicio práctico ninguno
de-lof? opositores que aotuaron. .

El día primero del corriente, seg'ún estaba anunciado, comenzaron ~ cele-
brarse las oposiciones a .las nuevas cátedras, 'de. Histología, Anatom.ía .pat<¡>lóg:ica
y Patología general de nuestras Escuelas y alrededor de estas oposiciones hay
gran, expectación. .

León.=-rmp. de dJ.a Démocraciaa; Plaza del Conde Luna, 5.
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